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PERIÓDICO ILUSTRADO

A p a r ta d o  d e  C o r r e o * )  
n ú m . l A V .

Domingo 4  de Junio do 1899

Nuestro ilustre amigo el ex-ministro 
de la Guerra D. Nicolás Estévanez, 

nos ha dispensado el honor de permitir­
nos publicar su graciosísima obra

L i  MILICIA
En esta preciosa colección de tipos 

militares, se pintan de mano maestra, 
con el imponderable gracejo del autor, 
cuadros y escenas de los tiempos de 
nuestros veteranos, que constituyen de­
leitosa lectura, ameno é incomparable 
esparcimiento.

Además,—y la observación es bien 
digna de atender,— después de leída La, 
Milicia,, surge expontánea la compara­
ción entre lo que aquella fué y fueron 
las militaras, y lo que hoy son una y 
otras. El resultado es un evidente y con­
solador progreso que no autoriza á ex­
clamar con Jorge Manrique:

¡ Cualquiera tiempo pasado 
fué mejor!

El Heraldo de la Guardia Civil, que 
reitera desde sus columnas el testimonio 
de su reconocimiento y respetos al señor 
Estévanez, se complace proporcionando 
á sus suscriptores

Guardia Civil, so retirarán por cumplir 
la edad reglamentaria sin alcanzar el 
máximun del retiro, es decir, sin tener 
asegurado el pan de sus hijos después 
de una vida de sacrificios.

Otro problema interesantísimo, que 
reclama á voces una solución, es el ha­
ber pasivo del Guardia.

Claro está que no todos van á ser Ca­
bos y Sargentos; la mayoría toman su 
retiro de Guardias, y para esta gran 
masa es forzoso procurar un suple­
mento en el haber pasivo, porque con 
tres reales diarios,— el que los obtie­
ne,—no es posible la vida. ¡

Que los que tengan legítimas ilusio­
nes, las vean satisfechas con las estre­
llas.

Que los que dedican su existencia á 
la seguridad de la vida y de la hacien­
da de sus conciudadanos, tengan la 
tranquilidad de que no ha de faltarles 
en su vejez el pan á los suyos.

He aquí las dos grandes cosas en cuya 
consecución hemos de poner nuestros 
empeños, procurándolo por todos los 
medios que estén á nuestro alcance.

NOTICIAS Y  COM ENTARIOS
L A  M ILICIA H u e n a s  n o t ic ia s

porque nadie debe desconocer el origi­
nal libro del eximio escritor, del soldado 
de Africa, del gobernante meritísimo, 
del hombre integérrimo que de la Patria 
y del Ejército ha hecho los dos grandes 
cultos de su vida.

POR LA C M  TROPA
La campaña que hace seis años veni­

mos sosteniendo para recabar reformas 
beneficiosas á la clase de tropa, encuen­
tra eco en la prensa, y después del ra­
zonadísimo artículo que Ceferiuo Viuie- 
gra publica en el popularisimo Liberal, 
otro ilustrado colega, M  Mjárcito Espa­
ñol, insiste con nosotros en pedir el as­
censo de los Sargentos.

Fija la atención pública en estos últi­
mos días en la muerte del eminente tr i­
buno, los periódicos se han consagrado 
en absoluto á tan triste acontecimiento, 
y todo lo ha llenado la grandeza del que 
ya no vive entre nosotros. Pero pasadas 
estas circunstancias, no cabe duda que 
la volverán al importante asunto que 
entraña una cuestión económica y una 
consideración de justicia.

La poderosa ayuda que la prensa pue­
de prestarnos, creando una atmósfera 
favorable al proyecto, nos alienta en 
nuestra labor que proseguiremos sin 
desmayo, porque el ascenso de los Sar­
gentos es uno de los lemas que tiene es­
crito en su bandera El Heraldo de la 
Guardia Civil.

Ahora que están abiertas las Cortes, 
nosotros hemos de procurar con todos 
nuestros alientos, llevar al ánimo de los 
representantes de la nación la impor­
tancia que supone para la Guardia Ci­
v il esta reforma y el ahorro no pequeño 
que el Erario obtendría con esta justí­
sima medida.

Es preciso, absolutamente preciso, 
trabajar denodadamente porque se con­
siga lo que proyectamos, porque el por­
venir que se ofrece á la clase de tropa 
es espantoso.

Hasta ahora los Sargentos se han 
retirado con su haber de 100 pesetas; 
otros han pasado á la escala de re­
serva en clase de segundos Tenientes, y 
las vacantes no han escaseado para los 
Cabos, y por consiguiente, tampoco de 
Cabo para los Guardias. Pero desde hoy 
en adelante, las dificultades para la 
vida, ante el temor de que las clases pa­
sivas sufran cada día más descuentos, la 
falta de esa válvula del pase á la escala 
de reserva y la menor edad de los que 
van sustituyendo á los veteranos, ha de 
producir una paralización, una atrofia 
completa en las escalas de la clase de 
tropa; y va á resultar, si alguien no lo 
remedia, que muchos á quienes el por­
venir sonreía cuando ingresaron en la

Sa nos dice en el Mldisterlo de la Guerra 
que en los nuevos presupuestos van inclui­
dos los créditos necesarios para verlflcar en 
la Guardia Civil los siguientes aumentos;

Dos Tercios.
Tres Comandancias de segunda clase, ele­

vadas á primera.
Diez y siete compañías.
En virtud de esta reforma, se aumentan 

las plantillas de Jefes y Oflclales en 2 Coro­
neles, 3 Tenientes Coroneles, 22 Capitanes, 
69 primeros Tenientes y 17 segundos.

Apropósito de esto hemos oído la especie 
de que todas estas vacantes se darán á la 
excedencia. No lo creemos porque eso es In­
justo ó Ilegal. Está decretado que á los ex­
cedentes so les adjudique la mitad de las 
vacantes que resulten, y elGeneralPolavie- 
j i  no cometerá semejante trasgresión de la
Ly.

En cuanto á los Odciales repatriados que 
prestan servicio en comisión, no se sabe aún 
si continuarán en esta situación ó si desde 
el primero de Julio pasaran á la de reem­
plazo con los cuatro quintos de sueldo.

E i»  e s c a la  d e  r e s e r v a

dales, particularmente, noejercenjurisdlc- 
ciÓQ más que en una parte limitada de la 
Comandancia.

Lo que sí podemos asegurar, es que esto 
ya se ha puesto en práctica, pues un Capi­
tán, amigo nuestro, ha sido trasladado por 
considerársele compatible en el punto donde 
estaba, pueblo natal do su señora esposa.

S u r ro c a  y  B o ta *

Han logres ido en prisiones militares de 
Barcelona el Sargento Surroca, el Cabo Bo­
tas y los Guardias Civiles que intervinieron 
en los malos tratos á un obrero en Clot.

I j a  B e n e m é r ita  e n  C/anarlas

Ha prestado los siguientes servicios en el 
me.s do Abril solamente:

Captura: delincuentes y ladrones, 11. 
liem  decláralos por las autoridades reos 

prófugos, 6.
Idem del EjércioO y Armada. 4.
AuxUio.s prestados á heridos y enfermos ó 

atropellados por carruajes ó caballerías, 1.
Servicio rural y forestal: denuncias por 

hurto de maderas y leñas, 9.—Denuncias 
por corta de árboles y leña, 2.—Denuncias 
por extracción de frutas. 1.—Roturaciones, 
2.—Número de delincuentes por daños en los 
m ntes y frutos, 16,—Denuncias por ganado 
pastando sin autorización: lanar, 25; cabrío, 
245.—Total de denuncias, 14; ídem de delin­
cuentes aprehendidos, 22; ídem de cabezas 
de ganado que pastaban sin autoriza­
ción, 270.

Esta relación demuestra la eficacia de tan 
prestigiosa fuerza y las poderosas razones 
que informan el necesario aumento.

que últimamente en un rancho del predio 
Qarroz, atropelló bárbaramente á una pobre 
nina de siete añas de edad hija do un vecino 
de Montellano.

M a r a v i l l o s o

Los vómitos, acedías, ardores, inapetencia 
y dolores de estómago, cintura pecho y es­
palda, dasaparece á las primeras tomas del 
tan justamente acreditado medicamento 
titulado K s tó m a g o  A r t i f i c ia l  ó P o lv o s  
d e l D o c to r  K u n t z ,  conforme lo certifican 
á diario miliares de enfermos agradecidos.

Rambla de las Flores, 4, Barcelona.

¿ Y  ese  c u a r te l?

Varias veces hemos llamado la atención de 
los elementos directores, sobre la necesidad 
de que se construya un cuartel para toda la 
fuerza de la Guardia C ivil de Madrid, ó dos 
edificios sí se considera conveniente tener 
separadas las Comandancias. Terreno no 
falta, constructores que hagan la obra en 
condiciones ventajosísimas, tampoco. ¿A qué 
se espera? Hace algún tiempo se agitó algo 
el asunto, pero parece que ha vuelto á caer 
en el marasmo.

E l  u n ifo rm e  d e  v e r a n o

INAUDITO
En un «meeting» celebrado en la Co- 

ruña, se ha propuesto recurrir á la in­
tervención de Inglaterra en el caso de 
que el Gobierno no satisfaga las aspira­
ciones de la opinión, en lo que respecta 
al famoso proceso de Monjuitch.

Es preciso leerlo y releerlo para con­
vencerse de que aquello es realidad, no 
pesadilla odiosa.

Y cuando el convencimiento ha llega­
do penosamente al alma, se siente ganas 
de gritar:

«jMiserables! ¡Locos!»
A  elegir.

L «0  D E  M O H T jr iJ IT C II

En un : rtícnlo que nuestro estimado co­
lega El Nacional dedica á la defensa de la 
escala de reserva de Carabineros, habla de 
pasado de la de Guardia Civil, que i mporta 
670.000 pesetas, que añadidas á las 50.000 que 
supone el Colegio de Jetafe, obtendríase 
para el Estado con la supresión del uno y 
el ingreso de la otra en la escala activa, 
una economía anual de 720.000 pesetas.

Haciendo un cálculo aproximado de lo que 
supondría el beneficio consiguiente al ascen­
so de los Sargentos, puede asegurarse que 
en un período relativamente corto, obten­
dría el Erarlo una economía anual de un mi­
llón de pesetas.

Celebramos que el colega esté de acuerdo 
con nosotros en esos dos puntos, pero no se 
ha lijado en que la Guardia C ivil atraviesa 
una situación que en lo desgraciada no ad­
mite comparaciones con carabineros.

Su escala de reserva es loble que lado 
este Cuerpo, y en cuanto á la de activo, bas­
te con que se diga que no existe excedente 
alguno, porque Carabineros no tenia contin­
gente en Ultramar, y la pérdida de nuestro 
imperio colonial no ha afectado á sus esca­
las. En cambio, sobre las de la Benemérita 
pesa el considerable excedente do la supre­
sión de cuatro Tercios; es decir, la cuarta 
parte do la totalidad del Instituto.

R e v i s t a  d o l D ir e c to r

En esto mes girará una revista á varias 
Comandancias el General Daban, que se 
propone estudiar sobre el terreno, la Guar­
dia C ivil en el más importante de sus as­
pectos, el servicio peculiar del Instituto. De 
su expedición sacará el digno General pro­
vechosas enseñanzas muy utilizablcs para 
los espíritus reformadores despegados de la 
enfadosa rutina.

Imitando el ejemplo de su malogrado her­
mano D. Lnis, el actual Director se propone 
vestir el uniforme del Cuerpo que dirige.

R e s id e n c ia  d e  O fic ia le s

Se asegura que el General Daban, soste­
niendo el criterio seguido para con la tropa, 
está decidido á que los Oficiales no puedan 
prestar sus servicios en las provincias de 
donde ellos ó sus esposas sean naturales.

Suponemos que esto de «las provincias» 
debe estar equivocado, y se referirá sola­
mente á los partidos judiciales, que es á lo 
que se contrae el reglamento, paes los Ofi«

Setenta y una carta hemos recibido en la 
última semana, en las que otros tantos sus­
criptores claman por el uniforme de verano, 
por un traje ligero que les Ubre del insopor­
table agobio del doblo peto de paño durante 
la canícula.

La opinión del Cuerpo no puede manifes­
tarse de modo más elocuente, opinión que 
ya estaba descontada, pues no hay nadie 
que tenga el gusto de convertirse en chicha­
rrón, á no ser que se haya impuesto el pro­
pósito do que lo canonicen.

Si el General Daban fija un momento su 
atención durante su proyectada revista, se 
convencerá, mucho más si visto el unifor­
me del Instituto de que con el actual uni­
forme no es posible, por razones de humani­
dad, de que la Guardia C ivil preste el peno­
so servicio que le está encomendado.

Hacemos votos porque la propia observa­
ción produzca los naturales frutos que espe­
ramos.

A u x i l i o  e f ic a z

Gracias á la Guardia C ivil del Molar se ha 
evitado que fuera incendiada por una turba 
de salvages la casa del cura.

l io s  e c o n o m a to s

A pesar de la reciente disposición referen­
te á los mismos, subsistirá los del 14.° Tercio.

P r o y e c t o s  d e  G u e r ra

Entre los proyectos del señor Ministro de 
la Guerra, figura el aumento de fuerza en 
Canarias. ¿Entra en ese aumento la Guardia 
Civil?

Hemos tenido el sentimiento de no ver 
figurar para nada el nombre de la Benemé­
rita en la larga lista de los propósitos que 
al General Polavieja se atribuyen.

La verdad es que si algo sehace, bien guar-. 
dado lo tienen.

S e r v id o s

Merece mencionarse los llevados á cabo 
por el Comandante del puesto de Casaflche 
y Guardias del mismo, Antonio Milla y José 
García, deteniendo á varios ladrones de ca­
ballerías mayores, cuyos iudividuos fueron 
puestos á disposición del Juez municipal con 
el correspondiente atestado y recuperando 
las caballerías robadas.

*«  «

Entre los diferentes servicios realizados 
por el Cabo Comandante del pnesto de Olve- 
ra, Antonio Merino y Guardias Rafael Rivas, 
José Sánchez y Juan Yuste, figura la capta­
ra de una cuadrilla de gitanos, ladrones de 
caballerías.

«
*  *

También la Guardia C ivil de Espera ha 
capturado al Tnerto Barran augeto de malí­
simos antecedentes, ladrón de caballerías 7

YicLa Nueva, el porta-estandarte de la revi­
sión del proceso de Monjuitch, se congratula 
de cuanto expresamos en nuestros anterio­
res artículos y está conforme con nosotros 
en que la información se verifique desie la 
altura, y que las responsabilidades se exi­
jan también á los de arriba, á ios que han 
dirigido la maniobra detras del biombo, y á 
los intermediarlos que se han prestado á una 
pasiva complicidad.

Pues qué, ¿esos oc ô Guardias y ese Te­
niente, esas pequeñas entidades en el orden 
jerárgico, se separaron de sus puestos, se 
vistieron de paisano, vivieron en el castillo, 
se erigieron en carceleros y árbitros de los 
presos por si y ante sí? Pues qué, ¿puede 
nadie aventurarse á semejantes desmanes, 
cuando no se le ha ofrecido y reiterado la 
impunidad? Y los aplausos y condecoracio­
nes con que so premiaron «relevantes servi­
cios», ¿no son para el Oficial que los prestó 
otras tantas exculpaciones que habrá que 
cargar en la cuenta de los que aplaudieron y 
recompensaron?...

Que hablen los militares,—dice Vida Nue- 
<oa,—'S los militares hacen oir sU voz, El 
Ejército Español en nombre de toda la gran 
familia militar, nosotros como eco de la cla­
se que representamos en la prensa. El popu­
lar é ilustrado semanario se ha sorprendido 
Un poco de que entre nuestros renglones no 
aparezca el criterio estrecho de un interés 
parcial, que por nada, ni por nadie, manten­
dremos nunca frente á los principios inma­
nentes de la justicia y del derecho. Comul­
gando juntos en este tabernáculo, Vida Nue­
va nos declara sus cordiales simpatías, que 
tienen de nuestra parte la más cumplida 
correspondencia.

No, los militares no serán nunca obstáculo 
para ninguna obra noble y levantada, por­
que la milicia en España es laclase media 
y  es el pueblo; porque está compenetrada 
con la masa de la nación; porque no está for­
mado, como en otros países de las clases pri­
vilegiadas, que han hecho del Ejército un 
elemento de casta clase y condición.

Todas esas opiniones de los personages, 
de los primates, de los intelectuales, nos pa­
recen muy bien; son argumentos que Vida 
Nueva aporta al alegato que tan brillante­
mente sostiene. Pero no vemos en ninguno 
de ellos el vehemente deseo de una justicia, 
saludable, cuando empieza su ejercicio en 
las cumbres; no vemos en ninguno de ell s 
la  enérgica protesta contra esos neuróti­
cos que en un «meeting» de la Corúña han 
invocado el nombre del extranjero para q¡ue 
venga á restablecer en nuestro suelo el im­
perio de la justicia y de la humanidad.

Por estos desbordamientos y por estas lo­
curas, no será más que una debacle mucho 
más tremenda que la de nuestras derrotas.

El estimado colega que con tal mesara, 
con l i  laudable circunspección que tanta 
fuerza le da, ha comenzado esta campaña, 
debe aconsejar la calma para que todo pueda 
desenvolverse con prudencia y energía: la 
primera para evitar el ejemplo de esos coru­
ñeses que han resultado muy justos y muy 
benéglcos, pero muy antiespañolos; la se­
gunda, para que no paguen solamente los 
bumlldes y los iuconscientes.

No se ganó Zamora en una hora, ni el su­
plicio de Dreyfus ha durado un dia.

“ La  Pablicidad,, de Barcelona

Con el título de Por la Benemérita, publica 
el popular periódico barcelonés los siguien­
tes párrafos que agradecemos, no por lo que 
pueden alagarnos, sino como manifestación 
de la calorosa acogida que en la prensa ha 
tenido una actitud que despierta todas las 
simpatías y renueva todas las esperanzas 
que siempre el país ha cifrado en su querido 
Instituto:

Dejamos la palabra a l ilustrado diario: 
«Con los títulos Viento de escándalo y  Desde 

la altura, publica El Heraldo de la Guardia 
Civil dos excelentes artículos llenos de bue­
na doctrina militar, y seguramente eco de 
los sentimientos generales del Cuerpo, en 
relación al papel que se atribuye á alguno 
de sus individuos en ei proceso deMont- 
juich.

»El lenguaje que con este motivo emplea 
el colega, es el que hemos usado siempre que 
de este asunto nos ocupáramos, partiendo 
de la conveniencia y de la urgencia de que 
el exclareclmientH de ios hechos y el oportu­
no y ejemplar castigo, es la aspiración no 
por permanecer callada en obligado respeto 
á la ordenanza, menos vehemente y sincera 
de este Instituto, cuyas altas funciones re­
quieren sea un modelo rayano casi en la per­
fección, de las virtudes de la milicia.

»E l Heraldo no puede ser más explícito y 
vale la pena de que sus palabras sean repro­
ducidas para que lleguen á donde deben 
llegar.

»Reflrión:os0 á la tragedia del .siniestro 
Castillo y á los actos mostruosos de que fué 
teatro, exclama valerosamente;

«Y  In decimos para que todos sepan que la 
Guardia C ivil no es «eso»; que la Guardia 
Civil no significa «eso»; que la Guardia C ivil 
no puede apadrinar «eso».

A ella pertenecen el Cabo Botas y el Sar­
gento Surroca, castigados ya pnr excederse 
en sus atribuciones. A ella pertenecen esos 
otros individuos que al despojarse del uni­
forme, dejaron de ser Guardias Civiles para 
convertirse en «algo» que en las modernas 
civilizaciones no tiene nombre».

»Tras esta flajelación severa y terminante, 
expresa El Heraldo un deseo muy legítimo, 
el de que la opinión no confunda á unos po- 
co.s miserables con el Cuerpo en general, 
cuidadoso de su honor y de su misión.

«Téngase por seguro, añade, que si el es­
píritu de Torquemada había do alentar entre 
nosoXTOs, no encarnarla bajo el tricornio y  las 
correas amarillas.

Si la Guardia Civil, por una mal entendi­
da derivación de sus deberes, por compla­
cencias de los unos y falta de energía de los 
otros, alterna en su elevada y simpática m i­
sión, servicios merítísimos con faenas de es­
birro, irá perdleniio los prestigios que con 
tantos afanes ha conquistado en medio siglo.

Por eso pedimos á la prensa toda que nos 
ayude en esta labor do conservar á la Guar­
dia Civil con su verdadera significación na­
cional, y tal y como su fundador la creó.»

»El Heraldo de la Guardia Civ il termina 
dirigiéndose á la prensa para que se haga 
intérprete de los sentimientos que animan 
al Cuerpo en general, respecto al proceso 
de Montjuich, y nosotros nos creemos en el 
deber de recojer la alusión y de consignar 
tan elevadas aspiraciones, congratulándo­
nos de que coincidan con las del pueblo todo.

»No son ya ciertos elementos, la prensa, 
los liberales, los amantes de la justicia los 
que reclaman la revisión del maldito pro­
ceso.

»Es la Guardia C ivil la que se asocia á ese 
movimiento unánime de la conciencia pú­
blica ávida de luz y regeneración.»

GASTELAR
T LA

GUARDIA CIVIL

La Benemérita escoltó el cuerpo del 
gran tribuno hasta su última morada.

El pueblo de Madrid, aglomerado en 
el largo trayecto que recorrió el cortejo 
fúnebre, tuvo ocasión de admirar el as­
pecto excepcional de aquellos veteranos 
soldados, que penetrados de la alta m i­
sión que desempeñaban, parecían asu-s 
m ir con su m ilitar continente el duelo 
nacional,

(Nunca nos ha parecido mejor la Guar­
dia Oivil que en tan solemne acto!

Desprovisto éste—ignoramos las razo­
nes—de la pompa que le hubiese presta­
do el concurso del Ejército, se dispuso, 
sin embargo, que los gloriosos restos del 
incomparable orador fuesen escoltados 
por una Comandancia y un escuadrón 
del 14.° Tercio en traje de gran gala.

Y  era de ver al ascender la carroza 
fúnebre la pendiente de la calle de A l­
éala, como barquichuelo entregado al 
furor del oleaje de la muchedumbre in­
mensa que todo lo llenaba, el aspecto de 
aquella legión de veteranos soldados 
cuya correcta formación no alteraba

N

Ayuntamiento de Madrid
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curar las hemo-

Especialidades del Instituto Audet
A d m tn ls t r a o ló i i ,  c o n s u lta s  y  p e d id o s  a l  D r« 

A u d e t ,  A lc a lá ,  ' I S ,  p r a l .  M a d r id »  S e  rem t-  
te n  p o r  c o r r e o  á  todos  lo s  p u e b lo s  d e  E s ­
p a ñ a »

A.CtáITK NEUBEET.—Para curar los males leves del oído: 
sordera,zumbidos,catarros,obstrUcclónes,etc-, 4 pe­
setas caja.

A.NTlBLENt)KilÁGICO IVEL.—Para curar la blenorragia, 
üurg:aclones recientes ó crónicas, 4 pesetas caja.

A.NTID1FTERICO AUDET.—Para curarla  difteria, 10 
pesetas frasco.

A.NTÍHEMOBBOIDAL OECKEL.—Para
r rroides (almorranas), 4 pesetas.
ANTINEKVIÜSO HOWARD'.—Para curar toda debilidad ó 

trastorno nervioso; vahídos, desvanecimientos, floje­
dad, neuralgias, insomnios, parálisis, histerismo, 
hipocondría, etc., 4 pesetas caja.

ANTIHERPÉTICO GLOWER.—Cura el herpes, 4 pesetas
ffdSOO

ANTIRREUMÁTICO REYSSER.—Cura el reumatismo cró­
nico, 4 pesetas caja.

ANTISEPSIA AUDET.—Cura los catarros leves, los flujos 
blancos y otras enfermedades leves producidas por 
microbios sépticos.

ANTIFILÍTICO COWPER.—Cura la sífilis en todos sus 
períodos, 4 pesetas frasco.

ASMATICO SEYDEM.—Cura el asma idiopático, 10 pe-
ff&SCO

PASTILLAS a ÍSITISÉPTICAS.—Curan los males de la 
garganta, de la boca y de las alteraciones de la voz, 
4 pesetas caja.

PERLAS DEL SEKliALLü.—Poderosas para recobrar bre­
vemente la potencia, 40 pesetas cafa.^

PERLAS DE LA  SALUD.—Equilibrantes, aseguran un 
curso diario sin las molestias de los purgantes, 4 pe- 
setas caja.

PÍLDORAS ANTISÉPTICAS DEL DR. AUDET.—Remedio 
considerado el más eficaz para curar los catarros cró- 
nicos y la tisis pulmonar, 10 pesetas caja.

PILDORAS ANTIRREUmATICAS.—Curan en dos horas 
el reumatismo agudo, lo pesetas caja.

PILDORAS ASTRAKÁN.—Preventivas y curativas del 
, cólera morbo, 10 pesetas caja.

PILDORAS CARDIACAS.—Para las enfermedades del 
. razón, 10 pesetas frasco.

^ÍLDORAS HEMÜSt 1.TICAS.—Cohíben toda hemorra- 
gia, 10 pesetas.

PÍLDORA» h e p á t ic a s .—Curan las congestiones ó in- 
fartos del hígado, 4 pesetas caja.

PÍLDORAS MARCIALES.—Curan las clorosis, anemia y 
y  la cloroanemm, 4 pesetas frasco.

A.NTISEPTICA.—Evita el contagio venéreo y 
sifilítico, 1 peseta frasco. Jadoit preseroaíivo, igual 
uso, 0,50 pastilla.

TONICO VISUAL.—Para fortificar la vista, 4 pesetas.
TRATAMIENTO DE LA  OBESIDAD. — (Gordura). — 30 

pesetas.
COLIRIO RESOLUTIVO.—Curt los males de las membra­

nas externas de la yista, 4 pesetas.
DEPURATIVO MORGToN.—Elimina de la sangre sus im­

purezas, 4 pesetas caja
DENTICINA SAINT-MARIE.—Facilita la salida de los 

dientes sin molestia ni trastornos, 3 pesetas caja.
ESTOMACAL MAITRE.—Cura los males del estómago, 

1̂ *̂  ̂ excesos dé ácidos, 4 pesetas caja.
ESTOMACAL ROBIN.—Cura los males del estómago por 

deficiencia de jugos, 3 pesetas caja.
FARMACO-KILLE.—Antibílioso y laxante, 5 ptas. caja.
FLUIDO VITAL.—Cura la Impotencia y perdidas semi­

nales, 5 pesetas caja.
GOTAS VIRILES.—Contribuyen á curar la impotencia y 

pérdidas, 6 pesetas frasco.
GOTAS APERITIVAS.—Despiertan las ganas de comer, 

3 pesetas frasco.
GLOBULOS VITALES.—Grandes tónicos y restauradores
de ia potencia, 25 pesetas.
MEDICACION CORNfilL.—Contra el cáncer, 30 pesetas.
Pa p e l e t a s  ANTí DIARRÉICAS. — contra la diarrea, 

3 pesetas caja.
Pa p e l e t a s  AL l a c t o -f o s f a t o  d e  c a l .—contribu-

6en a curar la tisis, 3 pesetas.
IDRj CARBUROS AROMATICOS.—Para curar los cons­

tipados, dengue, trancazo, sin tomar inmediatamen­
te la medicina.—Se hallan de venta en las principa­
les Boticas de España.
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^  TIL se Ies hará el 50 por 100 de reba­
ja presentando ei recibo de la suscripción.

G R A N  s a s t r e r í a
DE

YUENIIN REGIEIIO
Se coufecciona toda clase de uniformes 

militares, prendas para caballero y niños, 
así como libreas y  abrigos de señora.

Tudescos, 2 5 , principal

P a r a  an u n c io s  en  e l p eriód ico  se  fa c ilitan  
ta r ifa s  de  pref»ios

-11.

DE

El Heraldo de la Guardia Civil
1.- X'XJXIJGSCOS 3 3

S e  h ac en  toda c la se  de t ra b a jo s  
á  p rec io s  s in  com peten c ia

Tarjetas de visita, canto dorado, 2 pe­
setas el ciento.

Idem de bautizos, cromos, recibos, etc.
Mil cartas comerciales, con membrete, 

10 pesetas:
MU sobres, con membrete, 5 pesetas.
Esquelas ae defunción, lactüras, fo lle­

tos. eto.
b ra n d e s  t irad as  á  p recios  

baratis im os
Los pedidos é esta Administración, 

acompañando el importe en libranza ó le­
tra de fácil cobro, con aumento para cer­
tificado y franqueo de remisión.

ORAN ACTIVIDAD PARA SERVIR LOS PEDIDOS

üll liUIBLUnOj

S i

HIJOS DE ANTONIO GIL
Gran fábrica de sombreros

~FGTV ± & ^ Q

PREMIADA EN DISTINTAS EXPOSICIONES
P R I M ,  II, Y VITORIA I 5 . - B U R O O S

S l i e t lR S A l^ s  9 9 , F u e n c a r ra l,  !S9.—M A D R I D

Especialidad en sombreros para la Guardia civil, Alabarderos, 

Escolta Real y Cuerpos Diplomáticos.

s a s t r e r í a  m i l i t a r
DE

nODI É EIJOS DE f. J. FISGDIL
CASA FUNDADA EN 1811

2, Travesía de Trujillo, 2 , Madrid

Contratista para la Guardia c iv il y Carabineros desde la creación 

de ambos Institutos.

Contratas para el Ejército y Corporaciones civiles y militares.

a

E L  E S T O MA G O
ARTI F I CI AL

0 P O LV O S  d e l  d o c t o r  k u n t z

Remedio maravillosoEste nBIIIOUlü bajo la forma de polvos puede titularse i i ia i av iiiU dU  por lo 

radical de sus curaciones, y sus componentes están combinados con arreglo á la últi­

ma palabra de la ciencia. Todos los enfermos se curan, por crónica que sea la dolencia. 

Nunca falla. Triunfa siempre aun en los casos más reveldes.

Enfermos hay que se han curado con una sola caja. Comprobado este remedio en 

la clientela privada de distinguidos módicos, podemos asegurar el éxito cada vez que 

se tome. No daña, por mucho que se use. No hay Dispepsia, Gastralgia 0 Dia­
rrea que resísta al “ Estómago Artifjcial.,, Cuando han fracasado todos
los demás éig&sti'üos, el único rGIHOdíO p o s it iv o  que pueda devolver la salud es

Estómago Artificial ó polvos del Dr. Kuntz.,,

CURA

CURA

la s  d ispep sias  estom acales en sos diferentes formas (a tón ioa -ca ta - 
rra l-f la tu le n ta ) y la d ila tac ió n  de estóm ago , haciendo desaparecer el 
peso en el estómago, llenura, ia hinchazón de v ien tre , los eructos agrios ó 
acedías, gases, sed después de las comidas, pesadez de cabeza, vértigos, ma­
reos, ansiedad, soñolencia, opresión, repugnancia á las comidas, etc., bien pro­
ceda de comer alimentos pesados, exceso de alimentación, exceso de vino y a l­
cohólicos, hábito sedentario y vida poco activa, falta de reposo después de co­
mer ó hacerlo hijo la influencia de disgustos morales, que preocupan el áni­
mo, ó comer precipitadamente, como los empleados, hombres de negocios, etc., y 
toda persona que trabaje mentalmente después de las comidas, 
la s  d ispepsias  in te st in a le s ; cesando pronto ias
D I A R R E A S  con ó sin cólicos ó pujos por antiguos que sean; hace desapa­
recer el olor fétido y restablece la normalidad del intestino, produciendo depo­
sición natural: tal efecto lo realiza E l  E stóm ago  A TtiH eia l, porque des­
truye los m icrob ios prud mtores de la infección intestinal adquirida bien por 
mala calidad de alimentos y de las aguas de beber, insalubridad del terreno, 
casa ó lagar donde se habite ó predi.sposlción Individnal á infeccionarse, así 
todo e.stado d la rré lo o  debe ser tratado por E l  E s tó m ago  A r t if ic ia l,  el 
cual actúa también como P re v e n t iv o .
la  d es ln te ria  con flujo do sangre, diarrea catarral con ó sin mucosidades 
por crónica que sea, evitando adquirirla á las personas que anualmente la pa­
decen.
lá  g astrit is , g a s t ra lg ia s  y ca ta rro  c rón ico  del estómago, biliosidad y 
el estreñ im ien to  por falta de secreción biliar, suprimiendo la f la tu le n ' 
o la  ó desarrollo de gases, procedente de la fermentación del alimento en el es­
tómago ó intestinos.

Se vende en las principales farmacias y droguerías á ptas. 7‘50 la caja; 4 ptas. la media caja» 
y en la farmacia Gayoso (sucesor de Moreno Miguel), Arenal, 2, Madrid, y centro de especialida­
des, Rambla de las Flores, 4 Barcelona. Va por correo. Pídanse folletos.

FABRICA DE IMPERMEABLES
V .a.

r - - í. ' ' *-- •

V..

EN B A R C E L O N A

LUIS VIVES Y COMPAÑÍA
R aroelonav  c a lle  de F e rn a n d o , 9 3

«íKÍ'

2 #  '- > ■'

Especialidad en los de forma reglamentaria para 
los Sres. Jefes y Oficiales de la Gu a r d ia  Civ il  y de­
más Cuerpos del Ejército.

Empleamos el mejor tejido de color invariable, 
negro firme, siendo flexible é impermeable garan­
tizado.

Capotes de buen corte, engomados y cosidos al 
mismo tiempo.

Facilidades para el pago.
* Pídanse circulares y muestras.

d O M P E J S D IO
DB

L E G I S L A X I O N ,
PARA

x.iK  cax-vjoc.

POR E L  COMANDA NTE DEL CUERPO ¡

D » Ic ido ro  S e isdedo »

A  JX M  ̂

W A LT I-ÍA M
Este reloj de producción mecánica 

se distingue de otras clases por sufor- 
ma elegante, su baratura relativa, su

Comprende el año 1896

D e ven ta  en  ésta  A d m in is ­
trac ión  a l  p rec io  de tres p e ­
setas p a ra  los n o  suscripto - 
res, y g ra t is  á  los qu e  se  su s ­
c r ib a n  p o r u n  añ o , p a g a d e ro  
p o r  c a rg o  trim estra l»

a i p p p p p i í i i f l M ^

marcha uniforme, su corrección de 
construcción, por ser mecánica, y su 
sistema de Intercambiabilidad, por el 
cual las composturas resultan perfec­
tas y  económicas. L A  COMPAÑIA 
W ALTa MH es la fábrica más impor­
tante de su clase. Producción diaria, 
2.000 relojes. Vendidos hasta la fecha 

más de 7 .000.000. Los nuevos catálogos, con descripción ó historia

€>■

do dicho reloj de bolsillo, se facilitan y remiten francos por los de­
pósitos de la COMPAÑÍA WALTHAM, y por el agente general de la 
Compañía, ALBERTO MAGRSR»

O f l t i l e  XSá^ Í V X a c X x - ld

r r  sv yy NT w s r r y r t r t r f ' t r ' f i r r r s

E L  H E R A L D O
DE LA

GUARDIA CIVIL
PERIÓDICO ILUSTRADO

DEFENSOR DE LOS INTERESES DEL BENEMÉRITO CUERPO

C  O  m D 1 C  I O  JW E  S

; 1.‘  El tiempo mínimo de suscripción es u n  trim estre»—2."
Las suscripciones se cobrarán por trimestres adelantados, cual­
quiera que sea el tiempo por que se háganlos abonos.—3.* Las 
suscripciones so cuentan desde el principio del mes en que se 
reciba el aviso.— 4.* La suscripción se continuará indefinida­
mente en tanto que no se recíba del suscriptor aviso en contrario.

A  D  F  E  R  T  E  M  C I  A|S

1. " Los suscriptores que cambien de residencia, se servirán
remitir al indicarlo, una faja, enmendando en ella  misma la di­
rección.

2. “ Los avisos dándose de baja deben de recibirse en,la Admi­
nistración antes del día 15 del mes en que termine el aÉono. Toda 
baja que sea hecha posteriormente á la fecha no podrá ser aten­
dida.

3. “ No se devuelven los originales q̂ ue para su publicación se 
nos remitan. Ln Redacción se reserva el derecho de corregirlos 
literariamente, respetando el espíritu y la idea del autor. La Re­
dacción no responde de ios artículos firmados, y asimismo la pu­
blicación de un trabajo no implica que esté conforme con las 
ideas que en él se sustenten.

4. ® Los señores suscriptores i e  Ultramar se entenderán para 
el pago de la suscripción con nuestros Corresponsales en la Ha­
bana y  Puerto Rico. Para toda otra cualquiera clase de asuntos, 
directamente con la Dirección.

5. ® La Administración de E l  H e r a l d o  evacuará cuantas con­
sultas y encargos tengan á bien encomendarle sus abonados, 
siendo estos servicios ab ao lu iam en te  g ra tu ito *»

6. ® Las reclamaciones de neriódicos, no recibidos, tendrán 
que hacerse con un plazo de ocho días, y  las que se refieran á 
otro asunto, en el de quince, contados por las fechas de las car­
tas y avisos.

“ Preludios de una lira vulgar,,
“ Por gastar tinta,,

POR D. PEDRO ESTEBAN DEL VALLE*
A . pesetea ejejxxpleax*

Loa pedidos al autor, Sargento de la Guardia Civil, Co­
mandante del puesto de Real de la Jara (Sevilla) acompa­
ñando su importe.

'I ’ap ioeríB E b a n is te r ía

S U  p r i x x x e r o ,  s x L x ? t i d o
y  la c L é s

Luna, II, Almacén de muebles. Luna, II
GRANDES FACILIDADES PARA EL PAGO 

E xportao lón fá^p rovln e ias

ü  G D I E E Ü  C IV IL
C O M O  A V A I L . I A R

D E L A  AU TO RID AD  JUDICIAL
CON ARREOLO Á LA

LEV DE ENJUICIAMIENTO CRIMINAL YIQENTB

POR

D.,Joaquín Gracia y Hernández
\Te%i«nte CoroMl de IitfanUriú

S e g u n d a  ed ic ión

^DE.VENTA ENCESTA ADMINISTRACIÓN

Para ios suscriptores á El  H e r a ld o , su  coste es 

ij UNA PESETA CINCUENTA CÉNTIMOS ejemplar, ó 

sea un 25 por 100 más barato que en las librerías. 

-El gasto de franqueo ó certificado, si lo desean, 
es de cuenta del suscriptor.

Ayuntamiento de Madrid
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siquiera el ímputu de la multitud, si- 
guieudo graves, mesurados, impávidos 

y solemnes, al compás de los acordes de 
una marcha fúnebre de cornetas y cla­
rines, los restos mortales del hombre 
ilustre que esculpió el más preclaro tim­
bre de su historia, al sacrificar noble­
mente en aras de la unidad nacional en 
peligro, su grande y prestigiosa popula­
ridad...

•  •

Y  aquellos, acaso mal aconsejados, 
que creyeron acertar regateando hono­
res póstumos al inolvidable patricio, al 
hombre que llenará con su nombre la 
historia patria en el presente siglo y 
para quien al morir se abren de par en 
par las puertas de la inmortalidad, no 
cayeron en la cuenta de que otorgaban 
en grado sumo lo mismo, que pretendie­
ron negar desde el momento en que la 
veterana guardia en orden de formación 
tomaba puesto en el cortejo y desfilaba 
escoltando á Castelar.

Porque allí donde el Ejército español 
se halle, allí estará la Guardia Civil y 
viceversa.

Huelgan, pues, los comentarios sobre 
tan debatido extremo, desde que éste se 
halla reducido á una razón de cantidad.

El Ejército, si no hubiese tenido las 
representaciones dignísimas, personales 
y colectivas que tuvo en el solemne acto, 
lo habría estado desde luego por la ve­
terana Guardia Civil, parte integrante 
suya, que non toda la marcialidad y 
aplomo que le son peculiares, desempe­
ñó su importante cometido como si se 
hallara persuadida aquella fuerza del 
importante papel que representaba.

Castelar, muerto, desfilando penosa­
mente entre la respetuosa multitud que 
se agolpaba á rendirle este último tribu­
to, precedido y seguido por todas las 
manifestaciones de la inteligencia, de 
la riqueza, de la política y de las armas, 
se hallaba complementado con el mar­
cial acompañamiento de la Guardia Ci­
v il, como simbolismo único que podía 
convenir en aquel momento á los restos 
del estadista del año 73, que todo lo sa­
crificó en helocausto de la patria y del 
orden.

El cómo realizó la fuerza del 14.® Ter­
cio este histórico cometido, en el re­
cuerdo v iv irá  de cuantos presenciaron 
su indescriptible desfile...

Nosotros, al descubrirnos respetuosa­
mente ante el cadáver del gran orador, 
del príncipe de la elocuencia, nos com­
placemos en declarar la conmoción hon­
dísima sentida al paso de la escolta, por 
cuyo brillante aspecto, sobre toda pon­
deración, felicitamos calurosamente á 
la Guardia Civil en general y á los Jefes, 
Oficiales, clases y Guardias que tuvieron 
la fortuna de representarla, en parti­
cular.

PERMUTAS
D. José Salinas Uliaqoe, Cab^ que se halla 

en concepto de sapernamerarlo en el pri­
mer escaadrón de la Comandancia de Caba­
llería, en Madrid, desea permutar con otro 
de 80 clase del escaadrón de la Comandan­
cia de Zaragoza

A l convenir á alguno de nuestros lectores, 
pueden dirigirse al interesado, que se halla 
en la finca «El Alba.»

D. José Vicente Rodríguez, Cabo de la Co­
mandancia de Segovia, y puesto de Hontal- 
vllla, desea permutar con otro de su clase 
de la Comandancia de Salamanca.

D. Pedro García y García, Guardia segun­
do de la Comandancia de Oviedo, puesto de 
Pola de Lena, desea permutar con otro de su 
clase de la de León.

D. Agustín Acebes Rubio, Guardia segan­
do de la Comandancia de Pontevedra, y 
puesto de Puente Caldelas, desea permutar 
con otro de igual clase de la Comandancia 
de Segovia. Si alguno le conviniere, diríjan­
se al interesado.

EL CiCIOniSI f f

En Casarlche, el pueblo del famoso secues­
trador, ha dado el caciquismo nuevas seña­
les de robusta vida, poniendo en libertad á 
quien la Guardia C ivil prendió, con despres­
tig io  de la Institución.

El hecho es el siguiente:
En la tarde del 29 del pasado se dió orden 

á los Guardias Antonio Milla y Juan Zamo- 
rano para que prestasen auxilio á un algua­
cil de aquel Ayuntamiento y á dos emplea­
dos de consumos, que hahiau de practicar 
un reconocimiento en la taberna del Tala~ 
hartera, dueño de la huerta del «Tio Martín», 
el redomado secuestrador, y persona do ma­
lísimos antecedentes.

El tabernero se dió á la faga, pero su mu­
jer, que es de armas tomar, se puso los pan­
talones y recibió á los visitantes con insul­
tos soeces, negándose á permitir «1 registro 
y echándolos fuera á empujones. Visto por 
la pareja, que aquello constltaía un desaca­
to á la autoridad, y deseosa de evitar un 
conflicto, intervino á tiempo, y con pruden­
cia y ^energía logró que la brava hembra 
consintiera en que se registrara su casa, 
como así se verificó, encontrándose una bue­
na cantidad de contrabando.

Entonces el Guardia Mil'a procedió á la 
detención de la majer del Talabartero, po­
niéndola á disposición de la autoridad com­
petente, la cual la puso en libertad á las po­
cas horas.

He aquí la mano del caciquismo, de ese 
infame caciquismo que en nada repara, ni 
á nadie considera cuando se trata de sus bas­
tardos fines. La autoridad del Alcalde atro­
pellada; la acción de la Guardia Civil sin 
apoyo. Por este camino pronto vamos á la 
regeneración.

Nosotros, por lo que al prestigio de la 
Guardia Civil respecta, estamos en el deber 
de llamar la atención del Director de la 
Guardia Civil contra estos desafueros.

-  80 -

presente Circular á todos los señores Tefes, Oficiales y á los indi­
viduos de tropa de la unidad de su mando.}

Real orden de 16 de Enero de 1897, (C. L. nüm. 10.) (Véase Pen­
siones.)

Real orden de 10 de Junio de 1897, (C. L. núm. 150.) (Véase An­
tigüedad.)

Real orden de 5 de Noviembre de 1897, (C. L. núm. 301.) (Véase 
Cruces.)

IE% e &  x x x .p l  ̂ z o

Real orden de 19 de Abril de 1897, (C. L. núm. 91.) (Véase As­
censos.)

Real orden de 11 de Mayo de 1897, (C. L. núm. 117.) (Véase As­
censos.)

Por la Real orden de 8 de Febrero de 1897, (C. L. núm. 29), se 
modifican los artículos 187 y 243 del reglamento técnico de re­
monta y cría caballar, en la forma siguiente:

Artículo 187. Los Jefes y Oficiales, así como los de los Cuer­
pos de Veterinaria y  Administración Militar, afeetss á los esta­
blecimientos de remonta, disfrutarán durante el tiempo que es­
tén empleados en la formación de estadísticas, compra de potros, 
reconocimiento de dehesas, prados ó terrenos con destino al g a ­
nado de ios mismos, y en cualquier otra comisión que los separe 
á más de 12 kilómetros de la plana mayor ó de las dehesas en que 
presten sus servicios, pernoctando fuera de una ú otras, la gra­
tificación diaria que á sus respectivas clases señala el reglamen­
to de indemnizaciones de 1.® de Diciembre de 1884, á los que se 
les confiaren comisiones que les obligan á ausentarse de su ha­
bitual residencia; y á los Sargentos, Cabos y soldados, se les 
abonará en igual caso. 0‘50, 0,37 y 0‘25 pesetas respectivamente. 
De igual manera devengarán el plus diario de 1‘50 los Oficiales 
y veterinarios que por semanas y quincenas prestan el servicio 
de su clase en las dehesas, y el de 0‘ 5̂ pesetas, también diario, 
á ios individuos de tropa empleados en las faenas del campo y 
oficios auxiliares de la remonta, como son los herreros, carpinte­
ros, talabarteros, esparteros, etc., durante los días en que ejecu­
ten los trabajos que tienen á su cargo.

Las indemnizaciones y piases que quedan detalladas, serán 
cargo á los fondos del servicio, de conformidad con lo prevenldq 
en la ^ a l  orden de 12 de Noviembre de 1885, (C. L. núm. 431), á

LOS OFICIALES
(C a rta  p a ra  ‘ ‘E l  E te rn o ,,)

yillapitorros 1.® de Junio de 1899
«MI querido compañero en eternidad; A l 

regresar de la revista ecotraordinaria, me en­
cuentro en nuestro Heraldo la carta de us­
ted y  entro en ganas de decir algo, ya que 
nuestras suertes son parejas, porque á mí 
también me faltan que subir una veintena 
de escalones en esta maldecida escalera, 
basta llegar al descansillo de Capitán.

Por si algo alivia sus males la contempla­
ción de otros mayores, lo diré qoe hace diez 
y ocho años tenia yo el mismo empleo que 
hoy; estaba en la «Valerosa» y era,—lay, de 
mí!,—soltero y  joven.

Joven y soltero, sí; precisamente tenía yo 
ana novia, modista ella, en la misma casa y 
piso donde El Heraldo tiene sus oficinas.

¿Porgué volvéis á la memoria mía 
tristes recuerdos del placer perdido?

Pero atengámonos á Vallapltorros, cabe­
cera de la línea de mi «digno» y prolongado 
mando, y á mi actual situación.

Pues bien, á los diez y ocho años de Te­
niente y diez y seis de padre, encuóntrome 
con que no sé cuando seré Capitán, y según 
mis cuentas, mi hijo que acaba de darme la 
satisfacción ie  ingresar en la Academia de 
In fan tería ,-y  digo ingresar porque ha sa 
cadodoce pantos de nota media,—mi hijo, 
que no existía cuando yo llevaba dos estre­
llas en la manga, va á ser primer Teniente 
conmigo.

No esperemos nada; no hay quien se ocupe 
de nosotros. Ya verá usted como en los nue­
vos presupuestos, la Guardia C ivil brilla 
por su auseocla, y como en ^cuanto se lean 
en las Cortes y se convenzan los más confia­
dos, habrá que repetir la conocida redon­
dilla:

—¿Y de aquel proyecto, qué?
—Pues de aquel proyecto, nd
—¿Pero no declan que...?
—Si decían, ¡pero quid!

Amigo mío, esto no tiene solución. Yo era 
alférez antes de los diez y nueve años, y á 
lo sumo podré retirarme de Comandante á 
los sesenta. Esto de la Guardia C ivil lo ten­
go comparado al atadero del matrimonio, y 
yo me eche en un mismo mes dos nudo.s. lEl 
delirio!

Suyo, hermano de martirologio
ISufrlm loiitos.»

RESOLUCIONES
Se ha dispuesto cambien de destino los Co­

roneles del 7.® Tercio, D. Enrique Galindo y 
Castán y del 15.® D. Emilio Macabich Prieto.

—Por haber cumplido la edad reglamenta­
rla para el retiro el primer Teniente de 
reemplazo en la cuarta región, D. Juan San 
Nicolás Valera, se ha dispuesto pase á esta 
situación.

—El piimer Teniente D. Victorino Gómez 
Rodriguez, se le concede el cambio de dicho 
nombre por el de Victoriano, que es el que 
le corresponde.

—Han sido destinados á la Comisión liqui­
dadora de la Guardia C ivil de Ultramar, el 
Comandante D. Dionisio Muñtz Zapatero y 
Capitán D. Pedro Suárez y Suárez, los que

continuarán afectos para la reclamación y 
percibo de sus sueldos á las Camandanclas 
de Madrid y Oviedo respectivamente.

—Se a concedido el pase á situación de 
reemplazo al primer Teniente D. Manuel 
Tomó y Tomó.

—Por los eucaentros sostenidos en «Arroyo 
Blanco» los días 2 y 3 de Julio de 1898, se 
concede Cruz de primera clase del Mérito 
Militar, ai primer Teniente de la escala de 
reserva del Cuerpo, D. Leandro Caramazana 
Rogones.

—Al Teniente Coronel D. Francisco Rodrí­
guez de Rivera, so le concede cambiar la re­
sidencia de Málaga á esta corte, destinán­
dolo á la Comandancia del Norte para la re­
clamación y percibo de sos haberes.

—Igual concesión se hace á los Tenientes 
de la escala de reserva, D. Juan Escudero 
Pérez, para Huesca y  D. Antonio Pastor Or­
tega, para Madrid, quedando afectos á las 
Comandancias de Huesca y Norte respecti­
vamente, para la reclamación y percibo de 
haberes.

—Se ha autarizado al Jefe de la Coman­
dancia del Sur, para reclamar las cantidades 
devengadas por diferentes conceptos, á los 
Guardias José Maiquez Plá, 228*09 pesetas; 
Joaquín Trúpita Juero, 156*10 pesetas; Cán­
dido González García, 50 céntimos, ó Isidro 
Fernández Catalina, 11*50 pesetas.

C U EN T O
El emir de Argel, Banakas, quiso averi­

guar por sí mismo si era cierto que en la ca­
pital de la provincia había un Juez dotado 
de tan extraordinaria habilidad que in fali­
blemente descubría la verdad, no habiendo 
ningún bribón que háblese logrado darle 
gato por liebre.

Bauakas se disfrazó de mercader y s© di­
rigió á la ciudad en que residía el Juez.

Al entrar en la población, un pordiosero se 
acercó al emir pidiéndole una limosna.

Bauakas le dió unas monedas ó iba á seguir 
su camino, cuando el pordiosero le detuvo.

—¿Qué quieres? ¿No te be dado limosna?
—Me has dado limosna, pero hazme el fa­

vor de llevarme en tu caballo basta la plaza 
de la ciudad, para que los camellos y los ca­
ballos no me estropeen

El emir hizo subir á la grupa al mendigo 
y así llegaron á la plaza; detuvo Bauakas al 
caballo, pero el mendigo no se apeaba.

—¿Por qaó no te apeas? Vamos, bájate, que 
ya hemos llegado.

—¿Por qué me he de bajar? Este caballo es 
mío. SI de buen grado no me lo das, vamos á 
que el Juez dirima el caso.

La muchedumbre que les rodeaba, oyendo 
la discusión, gritaba:

Id donde está el Juez, que todo lo pondrá 
en claro.

El emir y el pordiosero comparecieron an­
te el Juez.

Antes de que tocase su turno al emir, el 
Juez llamó ante él á un sabio y á un patán. 
Ambos se disputan una misma mujer.

El patán afirmaba que era su mujer, el sa­
bio que era la suya.

Después de oirlos el Juez, dijo:
—Dejad la mujer aquí, y volved mañana.
Seguidamente entraron un carnicero y un 

aceitero. El carnicero estaba cubierto de 
sangre y el aceitero de manchas de aceite.

El carnicero decía:
—Yo he comprado aceite á este hombre,
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bllcar escritos contrarios á la disciplina ó al respeto debido á las 
autoridades y superiores jerárquicos.

Mantener discQslones que susciten antagonismos entre los 
distintos cuerpos del Ejército, ó que promuevan disgusto ó falta 
de armonía y fraternidad en el seno de las instituciones armadas.

Sostener polémicas sobre proyectos de ley de carácter m ilitar 
presentados á las Cortes, y en general, sobre materias cuya re­
solución corresponda á Jos poderes del Estado.

Emitir Opiniones sobre actos del Monarca, del Gobierno y de 
las autoridadades y Jefes militares.

Segundo. Los Capitanes Generales de los distritos y las de­
mas autoridades en quienes reside la jurisdicción de guerra, 
mandarán proceder desde luego, contra los que aparezcan res­
ponsables de tales hechos, ya imponiéndoles por sí el castigo 
pertinente, ya dando cuenta á quien baya de imponerla para la 
resolocióu oportuna, ya instruyendo sumaria, si se trata de 
delito.

Tercero. Todo procedimiento que se forme y corrección ó pena 
que se imponga por los actos á que se refieren los números ante­
riores, se dará noticia al Ministerio de la Guerra para conoci­
miento de S. M.

JF*ixIfc>llca.cioixes

Por la Real orden de 10 de Septiembre de 1897 {C. L. núm. 246) 
se recuera á todas las clases del Ejército la prohibición que les 
impone el Código de Justicia Militar, pura publicar escritos con­
trarios a la disciplina ó al respeto debido á las autoridades y su­
periores jerárquicos. (Vease prensa periódica).

R

Z ^ e i c l o x x e s

Real orden de 30 de Noviembre de 1897 (C. L. núm. 347). (Véase 
colegios de Guardia C ivil y  Carabineros).

Por Real orden de 18 de Septiembre de 1897 (C. L. núm. 254), se

saqué mi bolsa para pagafie, cuando me 
agarró la mano para robarn» el dinero, y 
hemos venido á tü presencia yo teniendo 
mi bolsa y  él agarrado á mi nano.

—Esto no es verdad—reposo si aceitero— 
el carnicero vino á comprarme aceite, me 
pidió que le  cambiase una momda de oro, 
tomó la plata, de la que quiso acoderarse y 
huir, y  entonces le cogí la mano y le  traje 
basta aquí.

El Juez respondió:
—Dejad aquí el dinero y volved mañana.
Bauakas, á su vez, refirió lo que l9 había 

acaecido con el pordiosero. El Juez le esca­
chó y luego ordenó al mendigo que explicara 
el caso.

—Estaba yo á caballo—argayó el pordio­
sero—cuando él me pidió que le admitiese 
en la grupa para conducirle hasta la plaza. 
Accedí y lo llevó hasta donde me dijo, pero 
se negó á descabalgar, diciendo que el caba­
llo era suyo, lo que es falso.

—Dejad el caballo aquí y  volved mañana- 
repaso el Juez.

A l siguiente día, inmenso concurso acu­
dió á conocer las decisiones del magistrado.

El sabio y  el patán llegaron primero.
—¡Vete con tu mujer!—dijo el Juez al sa­

bio—y que den al patán cincuenta azotes.
Marchóse el sabio con su esposa y  el patán 

sufrió su castigo ante el concurso.
Después llamó el Juez al carnicero.
—El dinero es tu y o - le  dijo.
T  señalando al aceitero, añadió:
—A  ese cincuenta azotes.
Llegó el turno de Bauakas y el pordiosero.
—¿Reconocerías tu caballo entre otros 

veinte?—preguntó al emir.
—Le reconocería.
- ¿ Y  tú?
-Tam bién—reposo el mendigo.
—Sígueme—dijo el Juez á Bauakas.
Se dirigieron á la cuadra; el emir recono­

ció en seguida su caballo entre otros veinte.
Después el Juez hizo ir al mendigo á la 

cuadra; le ordenó que señalase el caballo, y 
el mendigo señaló el mismo que antes habla 
señalado el emir. Volvió el Juez á su sitio, y 
dijo á Bauakas:

—iEl caballo es tuyo, tómalo!
Y ordenó que propinasen al pordiosero cin­

cuenta azotes.
Cuando el Juez se alejaba, Bauakas se di­

rigió á él.
—¿Qué me quieres?—le dijo el Juez-¿Aca­

so estás descontento de mi sentencia?
—No; estoy satisfecho de todo—repuso el 

emir—solamente deseo que me digas cómo 
has averiguado que la mujer era del sabio y 
no del patán, el dinero del carnicero y mío 
el caballo.

—En cuanto á la mujer del sabio la llamó 
esta mañana, y  le dije: «Echa tinta en mi 
tintero.» Tomó el tintero, lo limpió pronta y 
cuidadosamente, y lo llenó de tinta; luego 
estaba habituada á esta labor. Si hubiera 
sido mujer del patán, ó cae en perplejidad ó 
hace un desaguisado. De ahí deduje que el 
sabio tenía razón.

En cuanto al dinero, lo hice depositar en 
una cubeta llena de agua, que observé esta 
mañana para cerciorarme si sobrenadaba el 
aceite. Si el dinero hubiera sido del aceitero, 
éste lo habría impregnado con el contacto 
de sus manos; como el agua permaneció lím ­
pida, el dinero no podía pertenecer sino al 
carnicero.

Por lo que hace al caballo, el caso era más 
difícil. El pordiosero reconoció tan pronto 
como tú el caballo entre otros veinte. Yo les 
sometí á esta prueba por ver solamente 
quién reconocía primero el caballo. Cuando 
tú te acercaste á él, el caballo volvió la ca­
beza para mirarte, en tanto que, cuando el 
mendigo lo tocó, bajó las orejas y  encogió 
una pierna. Ya ves cómo averigüé que eras 
el legitim o propietario.

Entonces Baua^s le dijo;
—Yo no soy mercader, yo soy el emir Baua­

kas. Vine aquí para averiguar si era cierto 
lo que de ti se decía. Quedo convencido de 
que eres un Juez hábil y  sabio. Pide, pues, 
lo que quieras.

—No necesito recompensas—respondió el 
Juez—me considero bastante agraciado con 
la enhorabuena de mi emir.

l i e ó n  'l 'o la to l

DISCURSO D£ LA CORONA
LEIDO POR

S. M. LA REINA REGENTE
EN LA SOLEMNE APERTURA DE LAS COATES, 

VERIFICADA EL OÍA 2

Sbííorbs Diputados t  Senadores:
A l abrirse estas Cortes, se renueva en 

nuestro corazón todos los dolores con que nos 
han añigido tantas desdichas de la Patria.

Conviene mantener esas tristezas en el 
alma para sacar de su experiencia alguna 
enmienda; pero son de tal condición los da­
ños, que mejor cuadra á nuestra dignidad el 
recogimiento y el silencio sobre ellos, que la 
queja.

Ajustada la paz con los Estados Unidos, se 
produjeron dificultades parlamentarías que 
ocasionaron un cambio de Gobierno, y en­
tendió el nuevamente constituido que, se­
gún el art. 54 de la Constitución, Me corres­
pondía ratificar el Tratado, dando cuenta á 
las Cortes. Lo hice asi cumpliendo un deber 
bien amargo, y  MI Gobierno os comunicará 
los documentos de la negociación, para 
vuestro juicio definitivo.

Quedaron bajo nuestro dominio las islas 
Carolinas, Palaos y  la mayor porción de las 
Marianas; pero Mi Gobierno anterior enten­
dió no convenía mantener en aquellas regio­
nes restos tan reducidos de nuestro antiguo 
imperio, y firmó un Convenio con S. M. el 
Emperador de Alemania, ofreciendo cederlo 
aquellos territorios por una ley cuyo pro­
yecto se os someterá inmediatamente.

Nuestras relaciones co.u las demás Poten-
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ciás son hoy >or todo extromo cordi&los y 
amistosas; d^todas rsclblmos la demostra­
ción de su in^fós por nuestros empeños para 
reponer nucirás gastadas fuerzas, y uiuy 
singular g#titud debemos á Su Santidad 
León X III aüQ uos ha prestado constante­
mente su ¡fta autoridad moral, para mante­
ner la pa/en los espíritus, y fortlíicar en la 
concienc^ do los católicos los deberes de su­
misión poderes del Estado.

El méfapreDiiante y difícil entre los em­
peños q<6 vuestro mandato os impone, es el 
de ordenar la Hacienda pública, liquidando 
las cajgtts de guerras y desastres, y aten- 
diónddas con recursos ordinarios y perma­
nente^, mediante una enérgica y severa po- 
líticade nivelación. Inspirado Mi Gobierno 
en 61® propósito, ha de pedir, con vuestro 
concurso, al país sacriücios dolorosos, pero 
disiribuidos con equidad entre todas las cla­
ses del Estado.

ion los Presupuestos generales, se os so­
meterán varios proyectos que tienen por 
oíjeto liquidar las obligaciones originadas 
por la pérdida de nuestros dominios, y por 
fas campañas coloniales, reorganizando al­
gunas deudas, reformando rentas públicas, 
y creando otras nuevas, obedeciendo en con­
junto tales proyectos al pensamiento de que 
queremos y podemos hacer fundamentos 
esenciales de nuestra política la sencerldad 
de nuestro Presupuesto, y nuestra sol­
vencia. , ,  , V,

Lasensated y la resignación admirables 
que esto pueblo ha demostrado para los sa­
crificios de la guerra, las acreditará de igual 
suerte para los que impone la paz, porque 
sabe y  siente que los momentos son crUicos, 
y que un esfuerzo persistente y juicioso, 
restaurando el crédito y abaratando el ca­
pital, le proporcionará las condiciones de la 
vida económica moderna y le permitirán re­
cobrar en poces años el terreno perdido en 
más de un siglo.

No habrá espacio, segur.imente, en esta 
primera parte de la legislatura para mayor 
labor; pero será el preámbulo y base necesa­
rias de la obra radical de reforma que la 
opinión reclama es este Parlamento, sobre 
el que pesa la espectación de un pueblo muy 
sufrido, pero muy castigado ya por reveses 
y  desengaños.

Tan pronto como os podáis reunir en con­
diciones normales, tras la Imperiosa vaca­
ción del estío, se os someterán los proyectos 
de ley que reorganicen nuestras fuerzas mi­
litares de mar y tierra sobre la base del ser­
vicio general obligatorio y  completen las 
defensas de costas y fronteras; que regula­
ricen el ingreso y estabilidad de los funcio­
narios civiles, poniendo término a la crea­
ción de nuevos derechos pasivos; que lleven 
amplia descentralización á la administra­
ción provincial y municipal, regulándola 
con la tutela que permita intervenir donde 
se advierta incapacidad para el desempeño 
eficaz de funciones necesarias; que reduzca 
ó simplifique organismos, y do personalidad 
á instituciones universitarias que reúnan 
condiciones para ello; que complete nuestro 
estado juridicó en la reforma del Código pe­
nal propuesta en 1885, modificada en lo que 
el progreso de las doctrinas impone; con la 
fijación definitiva de las instituciones forales 
que se deban conservar en el derecho civ il 
y  las alteraciones que la experiencia ha ev i­
denciado como precisas en el Jurado, en la 
justicia muuici[.al, en el Código de Comercio, 
en la ley Electoral y en la de Incompatibi­
lidades; dando á la par elementos de des­
arrollo á los intereses materiales, con los 
medios de ejecución de un plan de irrigacio­
nes y de una red de ferrocarriles secunda­
rios; para alguna de cuyas reformas se os 
pedirán autorizaciones de'.de luego.

A l abrir este Parlamento creo sentir, y  
confío interpretaréis vosotros, los votos de 
un pueblo, postrado por el sufrimiento, he­
rido por la desconfianza, pero no entregado 
á la desesperación, y pide á Dios nos pro­
teja, nos aliente y nos ilumine á todos, para 
satisfacerle en sus esperanzas, y fortificarle 
en la fe de sus gloriosos destinos.

cazar, con otros, marchando á casa del se­
gundo á recoger sus armas, y al salir nue­
vamente y desembocar en la plaza sonó el 
disparo hecho por M., y creyendo el F. P. ser 
agredido, disparó su escopeta cargada con 
perdigones, alcanzando el tiro al desventu­
rado Cabo G. en el preciso momento en que 
éste caía al suelo, y al volverse le hirieron 
los perdigones en la región temporal iz ­
quierda y parte posterior, no obstante venir 
de frente el Cabo:

Considerando que estos hechos son consti­
tutivos respecto de M. y D. del delito de in­
sulto á fuerza armada del que resultó homi­
cidio, siendo autor el primero y cómplice el 
segundo, con la específica atennante para M. 
de ser menor de diez y ocho años y las agra­
vantes genéricas para ambos de alevosía, 
premeditación y nocturnidad buscada de 
propósito:

Considerando que los hechos ejecutados 
por J. G. V. le constituyen en la responsabi­
lidad de encubridor, pues la persistencia en 
esconder el arma de fuego con la que se per­
petró el crimen cuando ya tenía noticia de 
haberse realizado y estar señalado por ve­
hementes presunciones el verdadero autor 
del hecho, á la vez que el conocimiento in­
dudable que tenía de haber dejado el arma 
al autor de este crimen, le determinan le­
galmente como encubridor del mismo por 
ocultar el cuerpo del delito, para impedir su 
descubrimiento, si bien la circunstancia de 
ser el G. pariente del autor del crimen en 
grado no Dien determinado, que sin duda in ­
fluyó en la conducta por él observada, y lo 
enorme que la pena resulta, aconsejan la 
Imposición del girado mínimo, apreciándola 
atenuante de analogía con la clncuntancla 
quinta del artículo' noveno y á tenor-de la 
octava del mismo: . ,

Considerando que á F. P. ha de estimársele 
autor de disparo de arma de fuego contra 
persona' no determinada, siendo á todas la ­
ces punible el acto de disparar de noche so­
bre otro que avanza tranquilo sin emplear 
medio ni forma que racionalmente parezca 
agresiva, sin que sea de apreciar la ate­
nuante de obrar por estímulos que produz­
can arrebato y  obcecación, porque no hubo 
por su parte más que un empeño J¡' merario 
y vana jactancia entre sus compañeros:

Se revoca la sentencia pronunciada por el 
Consejo de Guerra celebrado en Lérida el 14 
de Diciembre del año último, y Sé condena a 
J. M. E., en concepto de aütor del delito de 
insulto á fuerza armada, del que resultó la 
muerte del Cabo do la Guardia Civil P. G., 
mediando la atennante de ser naenor de diez 
y ocho años, á la pena de reclusión perpótua 
con la accesoria de inhabilitación perpétua 
absoluta; á J. D. O., en concepto de cómplice, 
á igual pen i y efectos, apreciando para am­
bos las agravantes segunda, séptima y quin­
ce del artículo diez del Código penal ordina­
rio, é indemnlazción por partes iguales de 
3-000 pesetas á la viuda de la víctima; á 
J. G. V. á doce años y un día de reclusión 
temporal, con la accesoria de inhabilitación 
absoluta temporal, en concepto de encubri­
dor; á Jb'. P M , por disparo de arma de fuego 
contra persona no determinada, a dos años 
de prisión correccional y accesorias de sus­
pensión de todo cargo y derecho de sufragio 
durante el tiempo de la condena, abonándole 
la mitad de la prisión sufrida, absolviéndose 
á J. B. V. y 8. T. por no resultar cargos con­
tra ellos, decomisándose el arma que como 
pieza de convicción se resena en los autos; 
todo de conformidad á los citados artículos 
y al 9.® üUmero 2-®, 16 número 2.®, 55, 62, 63, 
63, 69, regla primera del 81, regla segunda 
del 82, 83, escala segunda del 92, escala del 
97, 127, 433 del Código penal ordinario, 184, 
211 y 253 número segando del de Justicia m i­
litar. Para la ejecución de esta sentencia, 
devuélvase la caus'a con las órdenes opor­
tunas.»

mero segundo, y, por lo tanto, las Autorida­
des y sus agentes, y en concepto de tal la 
Guardia Civil, pueden penetrar en ellos y 
sorprender los juegos prohibidos, procedien­
do á la detención de los cnlpables infragan- 
ti, sin necesidad de mandamiento judicial 
ni de los demás requisitos que son indispen­
sables para penetrar en el domicilio de un 
ciudadano en clrcuntancias normales.»

(Del Boletín de Justicia M ilitar.)

COMSULTORIO
Los originales que tenemos en cartera, se 

publicarán lo antes posible. Algunos están 
compuestos, poro ha sido forzoso retirarlos 
este número.

Se remitieron á los nuevos suscriptores, 
que á continuación se expresan, «E l Compen­
dio de Legislación» del año 1896, encuader­
nado. y el mapa de Filipinas.

Lo hacemos constar para conocimiento de 
los interesados. ,  ̂ „  r.

Lérida, A. G. B.—Fuenlabrada, J. B. G.— 
Montefrío, Sargento, J. O. C.-—Villalobos, 
Sargento, R. C. B.—Vidreras, J. A. Ch.—La­
za, G. A. I.—Oviedo, J. P. L.—Coria del Río,
A. R. O.—Oviedo, M. S. O.—Salas de los In- 
frtutes, R. B. M.—Celrá, J. B. G.—Cehegín,
B. M. B.—Andorra, P. G. G.—Gaseneña, E. G.
C. —Ripoll, L. M. G.—Ceclavin.C.M.—Berbe- 
gal, A. S. M.

saba en su carta, puesto que la providencia 
tomada por su Jefe, es firme desde luego.

A lg a ío o in . - M .  O. L .-l.®  Se encuentra 
en situación de reemplazo por enfermo.—2. 
No señor.—3-* Para disfrutar el máximo de 
retiro, no puede solicitarse la continuación 
después de complida la edad reglamentarla, 
pues esto únicamente puede hacerse para 
alcanzar derechos pasivos,—4.* Sentimos el 
no poderle complacer á esta pregunta, por 
falta de antecedentes.—5 * En la forma que 
expresa, existe un libro cuyo coste es de seis 
pesetas.—6 * Sí señor, se ha dispuesto por la 
Dirección general. , .

m a ñ o .—M. R. P —1.* El numero 71. -2.* 
Se le remitirá muy en breve.

B e r g a .—M. Ll. C.—1.® No señor.—2.® An­
tonio Vidal Pascual, no figura en turno de 
aspirantes, y Abdón Darán, hace el numero 
49. _ 3,« Sí señor, y muy en breve se le expe­
dirá abonaré para el cobro.

A ld e a  d e  S a n  H ílo o lá » .—J. P. R.—1 ■ 
Si la concentración fuó dispuesta por el Go­
bernador civil de la provincia, tienen dere­
cho á piases, según dispone la Real orden de 
9 de Septiembre de 1837.—2.® Sus anteriores 
cartas se contestaron por correo; pero en 
vista de no haber recibido la contestación, 
puede usted reproducirlas nuevamente, y se 
fe complacerá. . .

A lo o r ls a .—M. B. T.—1.® El numero 3.— 
t',1 mismo nümero —3 ® El número 5.

Llamamos la atención sobre el anun­
cio inserto en cnarta plana

LA GUARDIA  CIVIL
C 3 o »xo

DE LA.

AUTORIDAD JUDICIAL
Obra de suma importancia.

S o b r e  ju e g o s  p ro h ib id o s

«¿Puede considerarse el juego como delito 
flagrante, para los efectos del art. 553 de la 
ley de Eojuiciamlento criminal, cuando se 
comete en un Casino? x j  ,

pOontestación.—Los Casinos, como todos Jos 
demás establecimientos de reunión ó recreo, 
sean ó no lícitos, no son doraicllios particu­
lares sino edificios ó lagares públicos, según 
terminantemente lo establece el art. 547 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal en su nu -

Bilbao.—C. G. T.—l.® Sí señor. Se hace 
constar por medio de la nota correspondien­
te —2.® Sentimos el no poderle complacer, 
por falta de antecedentes.— 3.® Hecho el

^^^Camplllo de Ijed esm a .—I. G. M.—1.®
Hecho el traslado.—2.® No puede precisarse.

Ceinos.—S. H.—1.® Queda abonado en su 
cuenta con esta Administración hasta fin de 
Enero próximo, en compensación á lo carga­
do demás, por tener duplicada la suscrip­
ción.—2.® Hecho el traslado.

C arb a llo .—E. V. R.—1.® Tiene que pro­
mover el interesado instancia en reclama­
ción de ellos, al Jefe de la Comisión liquida­
dora.— 2.® Servido el número que nos
interesa. ^ „  . •

A s to rg a .—J. R- S.—En su cuenta con 
esta A dmlnistraclón, y por solo su dicho, 
puesto que en ella no consta tenga usted por 
duplicado la suscripción, le queda abonado 
hasta fin de Octubre, puesto que el anterior 
cargo ya había corrido.

S a n ta  M a r g a r i t a .—M. R. R.—l.® He­
mos recibido el nümero devuelto .-2.® No se 
piensa por ahora en tal cosa.

M o n a s te r io  de R o d i l la .—P. M. O.— 
En compensación al duplicado cargo que us­
ted manifiesta se le  ha pasado, le queda abo­
nado en su cuenta con esta Administración, 
hasta fin de Octubre próximo.

H ig u e ru e la .—A. T. G.—1.® Para poderle 
complacer en cuanto nos Interesa en esta 
pregunta, se precisa que usted nos manifies­
te el honibre y a’péllldos del interesado.-2.® 
Se incluyen también en los días de licencia 
que se conceden, los que se empleen en la 
marcha. ^ ^

l i f la a s  de V e re d ll la .—J. S. M.—Queda 
subsanado el error, abonándole en so cuenta 
con esta Administración basta fin de No­
viembre próximo, en equivalencia á lo car­
gado demás.

S a n ta  E u fe m ia .—F. M. B.—D. Manuel 
Alvarez Alarcón, hace algún tiempo falle­
ció y el que le ha sustituido es su hijo don 
Calixto Alvarez Modurga, segando Teniente 
del Cuerpo en la Comandancia de Caballe­
ría, cuartel de la Paerta de Toledo.

F e rro l.—A. M. C.—Número 105 entre los 
soldados.

R lo o t e . -J. R. S.—Manuel Célis Pardo, 
no figura en turno de aspirantes. 

A lh a m a .—F. S. G— El número 13. 
B a rg o ta .—C. M. A .—1.® Con fecha 22 de 

Abril último le foó desestimada sú petición, 
por faltarle 34 centímetros para la estatura 
reglamentarla.—2.® Faltándole menos de un 
año, como gracia especial se concede.-3.® 
Publicada la solución.

B e c e r re a .—F. F. O.—Nada hemos pedi­
do hacer en el asunto que usted nos intere-

E s p ln o s a .—B. F. S.—Remitidas las pá­
ginas que usted nos manifiesta le faltan.

V l l la n u e v a  d e  la  S e r e n a .—A. B. P.— 
1.® El número 15.—2.® Si señor, y con fecha 
20 de Mayo último se remitió á informe del 
Jefe de esa Comandancia.—3.® No señor.—4.®
Si señor. , , , , j

X r e m p .—P. G. G.—Sera usted eliminado. 
V i l la o a r r l l lu .—J. L. O.—En 7 de Di­

ciembre último, se le ¡devolvió sú instancia 
por el Jefe de la Comandancia de Jaén, a fin 
de que solicitara eUngreso nuevamente por 
conducto de los Jefes de so Cuerpo, sin que 
hasta la fecha lo haya efectuado.

B a r a ja s  d e  M e ló .—N. M. P .-I.®  El nu­
mero 22.-2.® Nún^ro 96 entre los soldados.
3. ® Para evitar d ^ le  franqueo, es preferible 
el que usted se dirija directamente al autor.
4 .  ® Publicada la solución.

B a e z a .—E. E. B.—Informados en Guerra,
no nos dan razón del individuo por quien 
usted nos pregunta; por lo tanto, lo mas 
acertado es que la parte interesada lo pre­
gunte por medio de Instancia al Regimiento, 
pidiendo el correspondiente certificado, caso
de defunción. .  tt. i a

B e s p e n d a  d e  la  F e n a .—F. V. F. 1.
Será usted dado de baja en la suscripción.
2 ® Por entero, lo que permaneció en filas, y 
por mitad el tiempo que estuvo cou licencia
ilimitada ó reserva. 3.® Sí señor.

C/uenea.—C« L. A.—1.® Don Calixto A l­
varez Madurga, es Teniente del Cuerpo, re­
sidente en esta corte, quartel de la Puerta 
de Toledo. 2.® y 3 ® Sí señor. 4.® Como hay 
cinco disposiciones respecto al particular, 
haga el favor de manifestarnos cual de el.as
es la que desea. 5.® No señor.

V U la m a n t l l la .—R. M. G. — Remitido 
nuevamente el regalo, por no haber recibido 
el anterior que sí le sirvió. , .

C a s a r  do C ñ oere® .—L. M. P.-^l. No 
hace excepción alguna. 2.® A  los veintitrés 
años. 3.® Como su carta se recibió en esta 
Administración el día 19, no le hemos podi­
do servir los décimos que nos interesaba; 
sin embargo, sí usted los desea para la ju ­
gada del 20 del mes actual, tenga la bondad 
de avisarnos en seguida y se le remitirán.

C a m a r in a s .—M. A. V.—El periódico se 
le sirve á esa y á nombre de Martín Vázquez 
y Vázquez; eu el caso de no ser su verdadero 
nombre y apellidos éste, téngala bondad de 
manifestárnoslo, para hacer la rectificación 
correspondiente.

V i l la n u e v a  d e lD u q u e .—A^C. M.—1. 
Está prevenido qne á los cuatro anos de per­
manencia en la Isla, se les de la Ucencia ab­
soluta.—2.® Manifléstenos el nombre y ape­
llidos del interesado, y se le complacera.—

^ 'C eu ta , M. C. O., F. J. G. y M. L G . - B o -  
o la n a , F. M. M.— A r r e d o n d o , L. O. P.— 
E l dia 3 del actual se les remitieron certifi­
cados los ejemplares que nos tenían pedidos 
de «La Guardia C ivil como auxiliar de la
autoridad judicial» ,

M o r e l la ,  Teniente, P. M. P.—Remitido 
certificado con fecha 3 del corriente, el libro 
que nos tenía interesado. _ _  _ ,
^ M e d in a  S id o n la .—J. C. B.—Primera.

A  los procedentes del Colegio de Guardias 
Jóvenes, no se les concede aesclsión de com­
promiso mientras no hayan servido en el 
Cuerpo los doce años porque se comprome­
tieron.— Segunda. No señor.— Tercera. SI 
geñor.—Coarta. No señor.—Quinta. Guardias 
segundos no no hay ningunoqué sirva como 
supernumerario y sí excedentes de la plan­
tilla , y  si pide cambio de Comandancia, debe 
de sólicitarlo can el año de futuro que está 
prevenido.—Sexta. Debe solicitarlodelaCo- 
mlslón liquidadora dél Cuerpo á que perte- 
nezca.—Séptima. No señor.

P o n a .—E. T. G.—No figura usted, y debe 
sí 1© conviene, solicitarlo con un año á futu­
ro, según está mandado.

F l l la t o b a s . - R .  C. B.—Pueden servírse­
le los libros que desea y  se le pasará cargo. 
El copiador de servicio puede pedirlo al Ad­
ministrador de la imprenta del Cuerpo en 
Valdemoro. , ,,,

F e r ia .—P. R. M.—Primera. El libro se lo 
sirvió ayer^por medio de certificado.—Segun­
da, tercera y cuarta. Tanto las escopetas 
como los efectos de caza, se deben poner a 
disposición del Juez correspondiente, que es 
la llamada á determinar el destino qne ha 
de darse á todo ello.—Quinta. El Guardia 
Manuel Pérez Ortés, pertenece a l puesto de 
Isla Cristina, (Huelva). No hemos podido ser­
virle las páginas de la novela «Crímenes Es­
pañoles» por haberse agotado. Los polvos 
del Dr. Knntz no pueden pagarse á plazos, 
pues su autor no lo admite; si quiere a p a ­
gar de una vez, se le pueden servir. Los de­
más puntos que cita se tratarán en estas co­
lumnas.

PARA PASAR £L RATO

Remitida por el Cabo'D Leocadio Otero Pé­
rez, del puesto de Arredoi^do, (Santander), 
dedicada á su amigo y compañero D. Fran­
cisco Gembero Guchaga.

Prima y  ¿oí es genitivo 
de un sustantivo latino, 
añadiendo la tercera 
bailarás el caso mismo, 
de un nombre propio de hombre 
en el idioma ya dicho.
Con tercia y  cuarta se hacen 
muchos enseres bonitos; 
y sí no aciertas el todo 
de mi charada, de fijo 
ó discurres con los pies, 
ó te falta algún sentido.

La solucUn en el número próximo.

RKGALO
Todo el que se suscriba á El Heraldo 

DE LA Guardia Civ il por un año, pagadero 
como de ordinario, es decir, por trimes­
tres, recibirá gratuítanaente toda la 
obra encuadernada en rústica

Compendio de Legislación
de utiíidad reconocida para loa indivi­
duos del Instituto, cuya propiedad ex­
clusiva adquirió El Heraldo de su autor 
el Comandante
ai>. I s i d o r o  S o i s d e d o s

que además de ser publicada en folletín 
se ha hecho una tirada especial.

Para los no suscriptores la obra cues­
ta t re s  p e s e ta s .

Habiendo visto cuán interesante es 
para la Guardia Civil la recopilación de 
las disposiciones que la conciernen, El 
Heraldo seguirá publicando el C o m p en *  
d io  d e  E e g is ia o ló n  con todas las Rea­
les órdenes, Circulares y disposiciones 
de los años 1897 y 1898.

Imprenta particular 
de E l  H e ra ld o  de la  « lu a rd li

33, Tudescos, ZZ^Madrid
C lT i l

Fallos del Consejo Supremo
cü'XJjGiaxtiV

Insulto á fuerza armada, del cual resulto muerte.
En la Capitanía general de Cataluña se 

instruyó causa contra el paisano J. M. E. y 
cinco más por los hechos que se relatan en 
la sentencia que se inserta a continuación, 
dictada por la Sala de Justicia del Consejo 
supremo de guerra y Marina en 8 de Junio
de 1897: ^

«De conformidad con el dictamen de los
señores Fiscales: r...  ̂  ̂ i

Resultando probado que en 24 de Junio del 
año último, entre diez y diez y media de la 
noche; al salir él' Cabo de l á ' Gúaf dlá Civil 
P. G. del puesto de Aimatret (Lérida), de la 
casa del párroco, vestido de uniforme, con 
sable, recibió alevosamente un tiro que le 
causó la niuerte, segúu informe pericial por 
hemorragia y rotura de la arterial femoral, 
recibiendo además otro de perdigones que 
en dirección opuesta 1» dispararon, aunqae 
no consta fuera este úlnimo dirigido á él:

Resultando probado que el acusado J.M. 
confesó* .á ’J. D. que quería matar a l Cabo 
porque tiempo atras le había pegado dos ó 
tres bofetadas, y puestos de acuerdo, convi- 
nióran el día mas á propósito para su inten­
to, y  elegida la ocasión, se proveyó M. de un 
fusil recortado que le  dejó su pariente J. G., 
examinó el arma, y como no funcionaba bien 
la llave, la desarmó y limo el diente del se­
guro de la nuez, disparándola, como prueba, 
desde el solar de su casa al campo, y car­
gándola de nuevo dijo, refiriéndose al Cabo: 
«SI lo toca ya tendrá bastante», apostándose 
los dos en la noche de autos eu la esquina 
de la pared de la iglesia, esperando tres 
cuartos de hora, y al salir el Cabo de casa 
del párroco, y pasar junto á ellos, avanzó el 
M. dos pasos y disparó contra él, echando 
luego á correr, arrojando la escopeta al co­
rral de una casa inmediata propiedad del 
J. G., quien al encontrarla la escondió fuera 
del pueblo:

Resaltando que todos estos detalles fueron 
presenciados por J. D., que asistió volunta­
riamente por haberlo asi acordado, y lleva­
ba un palo grande por si el Cabo se volvía 
contra ellos:

Resultando que los procesados F. P., J. B. 
y  S. T. hablan estado cenando, después de
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traslada otra del Ministerio de Gracia y Justicia de 3 de Agosto 
anterior, en que se determina que las Audiencias territoriales 
no pueden recibir en corte.^Véase actos de Corte).

R e c l x L t a , r o . i © n . t o  y  r © O M a i > l a * z o

Para dar cumplimiento á las disposiciones de los capítulos 
4 ° y  13.® de la Ley de reclutamiento y reempilazo del Ejército, y 
de los 2.® y '8.® del reglamento para su ejecución, en Real decreto 
de 5 de Enero de 1897, se decreta lo siguiente:

Primero. Sin perjuicio de lo que aederden las Comisiones 
mixtas de reclutamiento en el ejercicio de sus atribuciones do 
inspección de las operaciones del alistamiento, los Gobernadores 
recordarán desde luego á io*̂  Alcaldes, por medio de circular que 
publicarán en el Boletín Oficial, los deberes que á los Ayunta­
mientos imponen la Ley de 21 de Octubre y  el reglamento de 23 
de Diciembre del año último, en sus capítulos 4.® y 2.®, respecti­
vamente, así como en la disposición transitoria de la Ley y  en 
las reformas transitorias del reglamento.

Segando. Las Comisiones provinciales procederán ha hacer 
inmediatamente la designación de los dos vocales que han de 
formar parte de las Comisiones mixtas á que se refiere el artícu­
lo 123 de la Ley y el 99 del reglamento, estableciendo además los 
turnos correspondieútós^ pafa detérminár el orden en que han de 
ser subtltuídos aquellos en los casos de ausencias y enfermeda­
des, y  exceptuando de estos turnos al vicepresidente.

En lo sucesivo harán las Comisiones provinciales dicha desig­
nación en la primera sesión que celebren al constituirse.

Tercero. Para el nombramiento de módico c iv il de la Comi­
sión mixta, abrirán inmediatamente las Comisiones provinciales 
un concurso por término de diez díaz, comunicándolo en los Bo- 
/íítrtíí O/ím/íí, á fin de que puedan solicitar el cargo los_que 
tengan titulo de doctores ó licenciados en medicina, acompañan­
do á la instancia los justificantes de sus méritos y servicios.

Serán de preferencia los contraidos en cargos al servicio del 
Estado, sin nota desfavorable, ó comisiones especiales de carác­
ter facultativo que puedan garantizar la mayor idoneidad para
este servicio. , , , , xj,

A l propio tiempo nombrará la Comisión provincial un módico 
suplente para los casos de ausencias, enfermedades ó vacantes, 
debiendo ambos nombramientos acordarse dontro de los tres días 
siguientes al en que baya expirado el plazo úol concurso.

Estos nombramientos'tendrán él carácter que á los demas 
acordados por las Comisiones atribaye la Ley provincial, y  debe­
rán someterse, como todos los de su clase, á la resolución deln í- 
tíva  de la Diputación en la primera sesión que celebre, pero no
necesitarán declaración previa de urgencia.

Cuarto. Contra la resolución de la Diputación, procede alza­
da ante el Ministerio de la Qobernacipn, que podrá revocar el 
nombramiento si se há hóchó faltando á alguna de las prescrip­
ciones de este decreto, y acordar el que en su lugar corresponda.
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También procederá el nombramleoto por ej Ministerio cuan­
do la Comisión lo acuerde dentro del plazo señalado, a cuyo efec­
to elevara el Gobernador el expediente con un informe.

El médico nombrado por la Comisión provincial, formara des­
de luego parte de la Comisión mixta, sin perjuicio de lo que en 
su dia pueda resolver la Diputación, conforme al numero 3 del 
artículo 98 de la ley provincial, ó el Ministerio en virtud de al­
zada interpuesta en tiempo y form a., ^

Quinto. El mismo procedimiento determinado en los artícu­
los anteriores se seguirá en lo sucesivo cuando vague el cargo 
de módico c iv il, vocal de la Comisión mixta de reclutamiento.

Sexto. El Ministro de la Gobernación podra acordar la desti­
tución del módico civ il ó de su suplente, siempre que en virtud 
del examen de las operaciones dé la  quinta lo juzgue convenien­
te, ó cuando la Diputación se lo proponga con motivo,
oyendo próviamente en ambos casos a la sección de Gobernación 
y Fomento del Consejo de Estado.- - , j  * j  „
^ Séptimo. El Gobernador, en cuanto estén designados todos 
los que han de formar la Comisión mixta de reclutamiento, con­
forme el artículo 123 de la ley, procederá a constituirla, próvia 
la citación correspondiente. , „ ^

SI desempeñase el cargo Interinamente, comunicara los datos 
que haya recibido al vicepresidente de la Comisión provincial,
para que éste haga la citación.

Octavo. Cuantas dudas ocurran acerca de lo que preceptúa 
este decreto, ó de cualquier .otro IjicldBate relacionado con la 
Constitución y funcionamiento de las Comisiones mixtas d® re­
clutamiento, las consultarán ios Gobernadores al Ministro de la 
Gobernación, para que éste pueda resolverlas ó transmitirlas al 
Ministerio de la Guerra, según los casos.

K © c o i r L © n . < a . a o i o x a . © s

En Circular de la Dirección general del Cuerpo de 21 de Sep­
tiembre de 1897, se previene lo siguiente: ■

En 16 de Marzo de 1892, con el fin de poner término al perni­
cioso sistema generalizado en el Cuerpo, de valerse cuantos a él 
pertenecían, de recomendaciones para obtener lo que a sus inte­
reses convenía, dicté la oportuna Circular prohibiéndolo, y re­
cordando á la vez las varias análogas disposiciones de mis ante­
cesores sobre el particular; esto no obstante, vengo observando 
con sumo desagrado, que desatendiéndose de aquella terminan­
te prohibición y olvidando también las pertinentes prescripcio­
nes, así de las ordenanzas generales del Ejército, como las de
este Centro, se vuelve á reincidir en hacer uso de toda clase de
recomendaciones para conseguir licencias y destinos con grave 
perjuicio del buen servicio y en ocasiones hasta de la disclplloa. 
Y hallándome decidido á que tal estado de cosas entre en la nor­
malidad de que nunca debió salir, y  á corregir con el mayor r i­
gor á loa que se aparten de ella, se servirá v. S. hacer saber la

Ayuntamiento de Madrid




